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Autorización de Cierre de centros, servicios y esta blecimientos sanitarios 

En la sede electrónica, se realizarán los siguientes pasos para todos los trámites  

1. Localización del trámite a realizar 
2. Información sobre el trámite y selección del tipo de presentación electrónica 
3. Identificación del profesional y validación  
4. Presentación del trámite 

 

Trámite para la Solicitud de ‘Autorización de Cierr e, servicios y establecimientos sanitarios’ 

1. Localización del trámite a realizar 

Accede siguiendo este enlace  

https://sede.gobcan.es/sede/procedimientos_servicios/tramites 

En el buscador avanzado, selecciona el trámite a realizar introduciendo las palabras clave  

En Título: Cierre de centro sanitario 

Todos los temas: “Sanidad” 

 
A continuación, selecciona el botón ‘Buscar’ y, de los resultados de la búsqueda, escoge el 
siguiente trámite: 877 - Autorización de cierre, servicios y establecimientos sanitarios 

(Ver imágenes)  
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2. Información sobre el trámite y selección del tip o de presentación electrónica 

Accede en primer lugar a las pestañas informativas `Documentación´ y `Más información´ 
para obtener toda la información sobre el trámite.  
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En la Información sobre el trámite, verás una relación de documentos:  

1. Solicitud de autorización sanitaria de cierre (formulario a cumplimentar online). 

2. En caso de persona jurídica: presentar certificación del acuerdo de cierre, y si procede, copia 

de los estatutos.  

3. En caso de persona física: presentar fotocopia del DNI.  
 

Antes de realizar el trámite, debes pagar las tasas correspondientes. Durante el proceso, deberás 
adjuntar el recibo de las tasas (ver tutorial de tasas en la última página de este documento).  
 
Una vez que has accedido a la información completa para la presentación del expediente, 
selecciona a la pestaña ‘Tramitación’ y, dentro de este apartado, el medio de presentación 
electrónico .  

 

3. Identificación del profesional y validación 

Mecanismo de identificación  

Podrás seleccionar la opción `Certificado digital/DNI- E´  y, a continuación, en la siguiente 
pantalla, validarte. El sistema reconocerá tu firma digital (que deberás tener instalada en el 
ordenador) y pedirá que confirmes. (ver imagen)  
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4. Presentación del trámite   

Una vez realizados los pasos anteriores, puede comenzar la tramitación:  

4.1 Cumplimentar, guardar y firmar el formulario 
4.2 Adjuntar documentación complementaria 
4.3 Presentación  

4.1 Cumplimentar, guardar y firmar el formulario. Tendrá que especificar la naturaleza del cierre: 

- Temporal: por un periodo de tiempo (no superior a 1 año) 

- Definitivo 
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Recuerda que, una vez iniciado, si no puedes completar el proceso de presentación telemática 
tienes la opción de guardar un borrador antes de salir y la solicitud se almacenará en estado 
borrador en tu buzón de solicitudes pendientes de tu Área Personal. Podrás acceder a la misma 
desde tu Área Personal para cumplimentarla y presentarla en otro momento.  

4.2 Adjuntar documentación complementaria 

Documentos requeridos: 

- Certificación del acuerdo de cierre, si procede, copia de los estatutos. En caso de persona 
jurídica y en caso de extinción de la sociedad. 

- Fotocopia del DNI. En caso de que la titularidad de la clínica sea a nombre de persona 
física. 
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Una vez adjuntado los documentos, firma cada uno de ellos y continua.  

 



 

 

 

Colegio Oficial de Dentistas de Las Palmas · Calle Triana, 60 · T 928 36 01 59 · www.coelp.es 

9 

 

4.3 Presentación 

Una vez en la página de presentación, tienes la opción de modificar cualquiera de los documentos 
anteriores. También, puedes guardar el borrador para acceder en otro momento o cancelar la 
solicitud. Al seleccionar ‘Presentar’ es importante marcar correctamente en el desplegable 
‘Dirección del Servicio Canario de Salud’ para que la documentación sea registrada por el Servicio 
de Acreditación y Autorización (ver imágenes).  
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Consulta, a continuación, la información sobre el pago de la tasas correspondiente.  
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Tasa para la Inscripción en registros oficiales (Ta sa administrativa) 

http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/Autoliquidacion/Load, 

 

 


